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Resolución N. TAT-2669-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas diez minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince.


Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por LMS, cédula de identidad ..., en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 del 5 de noviembre del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-159-15.


RESULTANDO


PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda en el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 del 5 de noviembre del 2013, las matrices de requisitos para la formalización del proceso de licitación de la base de la operación especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 227 del 25 de noviembre del 2013. 


SEGUNDO: El señor LMS, interpone el 2 de diciembre del 2013, Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Absoluta concomitante e Incidente de Suspensión del Acto Administrativo, en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 del 5 de noviembre del 2013, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen lo siguiente:

· Alega que las adjudicaciones dictadas carecen de firmeza, pues es ilegal iniciar la formalización estando pendientes de resolución múltiples recursos de revocatoria y apelación en subsidio.
· Que hay nulidad absoluta del concurso, al aplicar un sistema de calificación que difiere al texto de la Ley 7969.
· Hay ausencia de decenas de ofertas, pues alrededor de cuarenta sobres con las ofertas de muchos adjudicatarios se encuentran en custodia de las autoridades penales, por lo que se cuestiona en que expediente administrativo serían incorporados los documentos de formalización de esos adjudicatarios.
· Solicita declarar con lugar el recurso de revocatoria, anulando el acuerdo impugnado, y en caso de rechazarse la revocatoria, elevar la apelación subsidiaria al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 8 al 10 del expediente administrativo TAT-159-15)


TERCERO: Mediante acuerdo 7.2.18 contenido en el artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone aprobar las recomendaciones del Informe rendido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-20140000574 y rechazar el Recurso de Revocatoria y la Nulidad Absoluta concomitante presentado contra el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 del 5 de noviembre del 2013. (Léanse folios del 1 al 6 del expediente administrativo TAT-159-15)


CUARTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 


[bookmark: _GoBack]UNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

El recurrente, LMS, presenta su recurso de Apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 del 5 de noviembre del 2013, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 227 del 25 de noviembre del 2013, el cual refiere a las matrices de requisitos para la formalización del proceso de licitación de la base de la operación especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.
El acuerdo impugnado, es un acto posterior al Acto de Adjudicación de las concesiones de para explotar el servicio público de transporte en la modalidad taxi, para la base de operación especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, en el cual se consignan las matrices de requisitos a cumplir para la formalización del proceso de la licitación respectiva, por lo que el acto administrativo allí dictado, constituye un acto tendiente a ejecutar el acto de adjudicación, y en tal medida constituye un acto preparatorio para la correspondiente firma o formalización de los contratos de concesión de la explotación del servicio público licitada. 

En cuanto a la ejecución de los actos administrativos, la Sala Constitucional, ha indicado que:

“II.- Sobre el fondo. La Administración, a la luz del artículo 41 constitucional, tiene la obligación de garantizarle a la ciudadanía el cumplimiento de la justicia pronta y cumplida, sin denegación, lo que implica, en el ámbito de la justicia administrativa, su obligación de decidir con diligencia y celeridad los reclamos planteados por los administrados, de tal manera que su resolución sea congruente con los extremos alegados, así como de comunicarles a los interesados lo dispuesto, todo ello dentro de un plazo razonable. En este sentido, el carácter “razonable” de la duración de la actividad administrativa se determina casuísticamente con base en diversos elementos, tales como la complejidad técnica del asunto administrativo, la amplitud de la prueba por evacuar o el grado de afectación a la persona o al ambiente del acto impugnado, de lo cual se infiere que no existe un derecho estricto a la constitucionalización de los plazos, sino más bien un derecho a que se aplique el control de constitucionalidad sobre aquellas actuaciones de la Administración, en las cuales no existan motivos suficientes para justificar el tiempo demorado en la solución de algún tipo de gestión administrativa. En este asunto y según la relación de hechos esbozada, ha quedado demostrado que el 17 de julio de 2007, el accionante interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución número 122-07-DDL de las 8:15 horas del 21 de mayo de 2007. El recurso de revocatoria no fue decidido sino luego de la interposición del amparo, ya que el Consejo de Personal del Ministerio de Seguridad Pública lo resolvió en artículo VIII acuerdo cuarto de la sesión ordinaria número 590 del 12 de setiembre de 2007, notificado al petente el 19 de ese mes. Este retraso en la tramitación de la revocatoria ralentizó toda la fase de impugnación, ya que le impidió al Ministro de Seguridad Pública conocer oportunamente la apelación en subsidio. La situación descrita lesiona el derecho a la justicia administrativa, motivo por el que el amparo resulta procedente. Lo anterior no implica que la destitución del amparado deba ser suspendida hasta tanto no se resuelva el recurso de apelación pendiente, ya que, en consonancia con el artículo 148 de la Ley General de Administración Pública, los principios de ejecutividad y ejecutoriedad del acto administrativo suponen su ejecución, aun cuando penda la impugnación, (…)” (Sentencia 15249-2007, de las doce horas con treinta y un minutos del diecinueve de octubre del dos mil siete) (Lo resaltado no pertenece al original)

En cuanto al aspecto de la nulidad planteada, tanto por la accesoriedad de la misma, como por el hecho de que este Tribunal no observa la existencia de algún vicio sustancial en el acto administrativo dictado, ni se determina alguna infracción al debido procedimiento administrativo, la misma deberá de rechazarse. 
POR TANTO

I.-  Se rechaza por IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por LMS, cédula de identidad ..., en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 de 5 de noviembre de 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez				Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez 							Juez




